
SECRETARÍA. Montería, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, donde el apoderado de la ejecutante 

presentó memorial cumpliendo con lo ordenado en fecha 9 de febrero de 2023.  Provea. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Montería, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL  

DEMANDANTE BANCO POPULAR, NIT: 860.007.738-9 

DEMANDADO MARIO ALBERTO SANCHEZ ARTEGA, C.C. 10.766.457 

OLIVIA CECILIA VEGA DIAZ, C.C. 50.923.605 

RADICADO 230013103003 2018-000356-00. 

ASUNTO FIJA FECHA 

AUTO N° (#) 

 

 
 

ANTECEDENTES 
 
Vista la nota secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, en auto anterior del 9 de febrero de 

2023, se había ordenado lo siguiente: 

 
“PRIMERO:  ORDENAR a la apoderada judicial de la parte ejecutante; aclare, en un término de cinco 

(5) días, cual es la dirección actual y real del citado bien inmueble a rematar, conforme a las bases 

de datos de la autoridad correspondiente. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ se haga el control de legalidad y se envíe la información requerida, 
reprográmese la fecha para remate, teniendo en cuenta que el bien se encuentra embargado en su 
totalidad por ser de propiedad de los ejecutados en común y proindiviso 
solicitud de aclaración del auto calendado 19 de septiembre de 2022”. 
 
 

DEL MEMORIAL 
 
Por lo anterior, la vocera judicial de la parte ejecutante, allegó el siguiente memorial: 
  

            
 
Por lo anterior, y comoquiera que se ha aclarado la dirección del inmueble a rematar, y que esta 
corresponde a la que aparece registrada con el respectivo antecedente registral que obra en la oficina 
de registro de instrumentos públicos, consistente en el reglamento de propiedad horizontal así: calle 
62A NUMERO 11A- 37. 
 

Por lo que desde la presentación de la demanda se señaló la misma dirección así: 



 

CALLE 62A  NUMERO 11A-37 

 
Por lo anterior, se verifica que la dirección aclarada es coincidente con la del bien secuestrado así: 
 

 
 
 
 
Así las cosas, y luego de la aclaración que le fue solicitada a la abogada LUISA MARINA LORA, es 

procedente, y se hace necesario volver a fijar fecha de remate, aclarando que el bien a rematar 

distinguido con la matricula inmobiliaria número 140- 126099, es de propiedad de los ejecutados 

MARIO ALBERTO SANCHEZ ARTEAGA Y OLIVIA CECILIA VEGA DIAZ, en común y proindiviso, 

habiéndose embargado y secuestrado el mismo. 

 

Por lo que procede esta agencia judicial a señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate.  

 

Para ello, se efectúa una revisión al proceso, en cumplimiento del artículo 448 del C.G.P, se concluye 

que, si es dable señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado 

con la Matricula inmobiliaria No. 140 – 126099, de propiedad en común y proindiviso de los ejecutados 

MARIO ALBERTO SANCHEZ ARTEAGA Y OLIVIA CECILIA VEGA DIAZ, habiéndose embargado y 

secuestrado el mismo, y se determinó su avalúo en la suma de $265.720.000. 

 

La licitación empezara a las 2:00 pm del dia trece (13) de junio de 2023, y no se cerrará sino después 

de haber transcurrido una          hora por lo menos siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento 

(70%) del avalúo, las posturas deben hacerse por los interesados en formato pdf con clave, la cual solo 

se suministrará al momento de la licitación, previa consignación del porcentaje legal del cuarenta por 

ciento (40%) del mismo. - articulo 451 y 452 del C.G.P. Anunciase el remate con las formalidades del 

artículo 450 del C.G.P. 

 

 

De igual manera es importante acotar que la audiencia pública para la licitación del bien, Se 

hará de conformidad con las normas antes transcritas y la Ley 2213 de 2022, y en la circular 

PCSJC21-26, modulo subasta judicial virtual, previsto en el artículo 452 CGP, y el link 

para acceder a la audiencia de remate virtual debe estar publicado con una antelación 

no inferior a 30 días hábiles al remate en la página de la rama judicial 

www.ramajudicial.gov.co -micrositio de este despacho judicial, el cual además; deberá 

ser insertado a la publicación que se haga en periódico. 

 

En la publicación (periódico) debe hacerse la advertencia que la diligencia de remate se 

realizará virtual, y los postores deben enviar al correo del juzgado 

j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en sobres virtuales con archivo pdf y con 

clave, la cual solo se suministrará en la diligencia.  

 

Se indica que las publicaciones deben realizarse en un periódico de amplia circulación en la 

localidad como el Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En la publicación (periódico) debe hacerse la advertencia que la diligencia de remate se 

realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y los postores deben enviar al correo del 

juzgado j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en sobres virtuales pdf con 

archivo y con clave, la cual solo se suministrará con una anticipación de 01 hora antes 

de la realización de la licitación.  

 

Se indica que las publicaciones deben realizarse en un periódico de amplia circulación 

en la localidad como el Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería, para lo 

cual se debe publicar el siguiente LINK en el periódico. 

 

 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Señalase el día trece (13) de junio de 2023, a las 2:00 de la tarde, para llevar 

a cabo la diligencia de remate del bien objeto de la litis, teniendo como base de postura el 

70% del avalúo, previa consignación del 40%, a través de título o depósito judicial del Banco 

Agrario de Colombia de esta ciudad, a órdenes de este Despacho Judicial. 

 

La licitación empezara a las 2:00 pm del dia 13 de junio de 2023., y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una          hora por lo menos siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del 

avalúo, las posturas deben hacerse por los interesados en formato pdf con clave, la cual solo se 

suministrará al momento de la licitación, previa consignación del porcentaje legal del cuarenta por 

ciento (40%) del mismo. - articulo 451 y 452 del C.G.P. Anunciase el remate con las formalidades del 

artículo 450 del C.G.P. 

 

 

De igual manera es importante acotar que la audiencia pública para la licitación del bien, Se 

hará de conformidad con las normas antes transcritas y la Ley 2213 de 2022, y en la circular 

PCSJC21-26, modulo subasta judicial virtual, previsto en el artículo 452 CGP, y el link 

para acceder a la audiencia de remate virtual debe estar publicado con una antelación 

no inferior a 30 días hábiles al remate en la página de la rama judicial 

www.ramajudicial.gov.co -micrositio de este despacho judicial, el cual además; deberá 

ser insertado a la publicación que se haga en periódico. 

 

En la publicación (periódico) debe hacerse la advertencia que la diligencia de remate se 

http://www.ramajudicial.gov.co/


realizará virtual, y los postores deben enviar al correo del juzgado 

j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en sobres virtuales con archivo pdf y con 

clave, la cual solo se suministrará en la diligencia.  

 

Se indica que las publicaciones deben realizarse en un periódico de amplia circulación en la 

localidad como el Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería. 

 

En la publicación (periódico) debe hacerse la advertencia que la diligencia de remate se 

realizara a través de la plataforma LIFESIZE,  y la postura se hará únicamente en sobres 

virtuales archivo pdf con clave, la cual solo se suministrará con una anticipación de 01 

hora antes de la realización de la licitación.  

 

Se indica que las publicaciones deben realizarse en un periódico de amplia circulación 

en la localidad como el Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería, para lo 

cual se debe publicar el siguiente LINK en el periódico. 

 
 
https://call.lifesizecloud.com/17718051 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 
                          MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
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